


Para asegurar su economía y la de sus empleados con el respeto 
de una Compañía sólida.

SEGUROS OBLIGATORIOS

SEGURO CONVENIOS LABORALES

SEGURO DE VIDA OBLIGATORIO | DEC. 1567/74
De contratación obligatoria únicamente para empleados en relación de dependencia (excepción 
trabajadores rurales).
Cobertura: Muerte por cualquier causa las 24 horas del día, los 365 días del año.
Capital asegurado: Uniforme para todos los empleados.
Requisitos para cotizar: Cantidad de empleados.

SEGURO OBLIGATORIO PEÓN RURAL | LEY 16.600
De contratación obligatoria para trabajadores rurales.
Cobertura: Muerte e invalidez total y permanente por cualquier causa las 24 horas del día, los 365 
días del año.
Capital asegurado: Uniforme para todos los empleados.
Requisitos para cotizar: Fecha de nacimiento de cada uno de los trabajadores.

De contratación obligatoria y cuyos capitales dependen del convenio que corresponda.

SEGURO DE VIDA CONVENIO MERCANTIL | CONVENIO 130/75
De contratación obligatoria para todos los empleados de comercio.
Cobertura: Muerte e invalidez total y permanente por cualquier causa las 24 horas del día, los 
365 días del año.
Capital asegurado: Uniforme para todos los empleados.
Requisitos para cotizar: Fecha de nacimiento de cada uno de los trabajadores.
Otros convenios: Sindicato Único de Publicidad | Sindicato de Papeleros | Personal Gráfico | 
Viajantes | Estaciones de Servicios | Personal Petrolero | Cooperativas de Energía



SEGUROS DE VIDA COLECTIVO 

www.laholando.com

SEGURO DE VIDA COLECTIVO LEY DE CONTRATO DE TRABAJO | 
LEY 20.744
De contratación opcional por parte del empleador pero de pago 
obligatorio de la indemnizaciones previstas por la ley.
Cobertura: Muerte e invalidez total y permanente por cualquier causa las 24 horas 
del día, los 365 días del año.
Capital asegurado: 
Muerte: medio sueldo por año trabajado.  | Invalidez: un sueldo por año trabajado.
Requisitos para cotizar: Fecha de nacimiento | Fecha de ingreso al empleo | 
Sueldo bruto percibido.

SEGURO DE VIDA COLECTIVO PARA PERSONAL  DE CASAS 
PARTICULARES | LEY 26.844
De contratación opcional por parte del empleador pero de pago 
obligatorio de las indemnizaciones previstas por la ley.
Cobertura: Muerte en invalidez total y permanente por cualquier causa las 24 
horas del día, los 365 días del año.
Capital asegurado: 
Muerte: medio sueldo por año trabajado. | invalidez: un sueldo por año trabajado.
Requisitos para cotizar: Fecha de nacimiento | Fecha de ingreso | Sueldo bruto 
percibido.
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